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DECRETO  Nº 410/C/2021  
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2021 

                    
VISTO: La Ordenanza Nº 6.696; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece con carácter general y extraordinario un Plan Especial 
de Pago de Deudas Tributarias; 

 
Que en virtud del Artículo 5° se faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal a modificar la fecha de las obligaciones 
tributarias a incluir en el plan; 

 
Que para hacer uso de dicha facultad es menester dictar el 

instrumento que amplía la fecha de las obligaciones tributarias a 
incluir en el plan de pago en cuestión; 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º: INCLUIR todas las obligaciones tributarias 

adeudadas vencidas hasta el 31 de Agosto del año 2.021, 
cualquiera sea el estado en que éstas se encuentren en el Plan 
Especial de Pago de Deudas Tributarias sancionado mediante 
Ordenanza N° 6.696, promulgada por Decreto N° 159/DE/2021 y 
prorrogada mediante Resolución N° 025/C/2021, en un todo de 
acuerdo a los considerandos de la presente. 

 
Artículo 2º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor-  

 

DECRETO Nº 411/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 192555/2021; y 
 
CONSIDERANDO: Que obran las actuaciones referidas al 

traslado a osario o fosa común de los restos, cuyos 
arrendamientos de sepultura o nichos se encuentran vencidos. 

 
Que a fs. 12 y 13 del citado expediente, obran los edictos 

publicados por el término de dos días en diario,  y que a fs. 10 y 11 
se encuentran publicados los edictos en el Boletín Oficial Municipal 
(N° 117 y 118) en donde contiene la intimación para renovar los 
derechos respecto de las sepulturas y nichos vencidos. 
 

Que consecuentemente se ha cumplimentado con lo dispuesto 
en el art. 30º de la Ordenanza Nº 479/71 y modificatorias. 

 
Que atento a lo expuesto y no habiéndose regularizado la 

situación de los restos que ocupan las sepulturas o nichos debe 
dictarse el acto pertinente que disponga el traslado. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
    

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º: DISPONER el traspaso de restos mortales a 

osario o fosa común de las sepulturas y nichos vencidos, conforme 
a la nómina que forma parte integrante del presente como Anexo  
I,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º: El Departamento Cementerio tomará 

conocimiento de lo dispuesto en el presente. 
 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
ANEXO I 

 
NÓMINA  DE SEPULTURAS QUE SE ENCUENTRAN VENCIDAS 
Y SUS ARRENDATARIOS FUERON NOTIFICADOS EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO Nº 30 DE LA ORDENANZA Nº 479 Y 
SUS MODIFICATORIAS.- 

 

Nº CONC. RESTOS SEPULTURA 

1 007846 AGUSTI, LUIS JORGE SECC.3-T°5-F0022 

2 007665 ARELLANO, HÉCTOR 
SECC.2-T°12-

F0037 

3 007467 BASSUEL, MARGARITA GIII-F°1-Nu002 

4 007679 BLUGUERMAN, SEGUNDA 
SECC.2-T°10-

F0046 

5 000884 CANDINI, LORENZO GI-F°2-N1660 

6 007926 CIPITELLI, NAZARENO GV-F°6-Nu036 

7 004254 
GALEANO, ÉRICA/GALEANO, 

NN 

SECC.3-T°10-

F0006 

8 006602 GASSMANN, ZELMA HETTY SECC.3-T°3-F0031 

9 004317 GIMÉNEZ, GABRIEL ANDRE 
SECC.3-T°10-

F0070 

10 007336 GÓMEZ, YOLANDA ANTONIA 
SECC.2-T°12-

F0027 

11 007110 LOPEZ, AURELIA 
SECC.2-T°14-

F0027 

12 007650 MORENO, MÍA FERNANDA 
SECC.3-T°11-

F0060 

13 007220 MOSCA, ANIBAL EDUARDO 
SECC. 2-T°12-

F0038 

14 006499 OLAY, MÓNICA ALICIA SECC.3-T°2-F0012 

15 006986 OLIVA MULERO, PILAR 
SECC.3-T°10-

F0049 

16 004339 PÁEZ, ALBERTO CARLOS 
SECC.3-T°11-

F0010 

17 001834 PALUMBO, MARINO GV-F°6-Nu048 

18 007266 
PINTO, BEATRIZ 

MAGDALENA 
SECC.3-T°6-F0002 

19 004253 RODRÍGUEZ, JUAN CARLOS 
SECC.3-T°10-

F0005 

20 007419 ROMERO, MARTÍN NICOLÁS GII-F°1-Nu041 

21 007315 RUGGIETI, ANTONIA SECC.2-T°5-F0002 

22 006861 SAADETIAN, PEDRO SECC.3-T°8-F0048 

23 007905 TEMPO,  HÉCTOR 
SECC.2-T°13-

F0009 

24 004414 VILLEGAS, SABRINA MOLINA 
SECC.3-T°11-

F0075 
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25 007414 YARZA, BLANCA AMALIA GII-F°1-Nu039 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 412/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 196938/2021, mediante el cual el 
deportista Matias Ezequiel FERNANDEZ, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su participación en el campeonato de karting; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en la Gran Final 
SKUSA de las Vegas – Estados Unidos de Karting.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Matías Ezequiel 
FERNANDEZ, D.N.I.: 42.183.531, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su participación en 
la competencia de Karting, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. FERNANDEZ Matías deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 413/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 196729/2021, mediante el cual el 
deportista Matías Oscar SOSA CAMPI, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su participación en el Seleccionado Argentino de 
Kickboxing; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en dicha Selección 
Nacional como técnico, para lo cual fue convocado.- 

      

Que en virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta el desafío 
personal del deportista que pone de manifiesto el espíritu de 
superación como ejemplo para nuestra comunidad, este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente otorgar una ayuda 
económica en carácter de Estímulo Deportivo, por la suma de 
Pesos cuarenta mil ($ 40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Matias Oscar SOSA 
CAMPI,    D.N.I.: 30.540.082, en carácter de Estímulo Deportivo, la 
suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000), a los fines de solventar 
en parte, los gastos que demande su participación en la Selección 
Nacional de Kickboxing, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El Sr. Matias Oscar SOSA CAMPI deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 414/D/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2021 
 
VISTO: Los Expedientes Nº 195355/2021 y Nº 197220/2021, 

iniciados por el deportista  Joaquín Cavallaro; y  
 
CONSIDERANDO: Que en el primero de los instrumentos se 

dispuso el otorgamiento de una ayuda económica, para solventar 
en parte los gastos que demandaría su participación como 
miembro de la Federación Argentina de Mountain Bike de la Unión 
Ciclista Internacional, en la categoría Sub 23.- 

 
Que en posterior presentación, solicitó se deje sin efecto dicha 

ayuda en razón de no poder viajar a Italia a la competencia 
aludida.- 

 
Que mediante el segundo de los expedientes, se solicita ayuda 

económica para participar en carreras de Mountain Bike a nivel 
Nacional.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000), 
destinado a solventar en parte los gastos que demande su 
participación en  carreras de Mountain Bike a nivel Nacional, 
previo dejar sin efecto el instrumento a través del cual se otorgó la 
primera ayuda económica.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida Nº 
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33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 
 
Por ello: 
        

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- DEJAR SIN EFECTO el otorgamiento de ayuda 
económica al Sr. Joaquín Cavallaro, como estímulo Deportivo, 
instrumentado a través de Decreto Nº347/DE/2021, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- OTORGAR al deportista Sr. Joaquín 

CAVALLARO, D.N.I.: 44.471.703, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su participación en las 
competencias de Mountain Bike a nivel Nacional, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-         

 
Artículo 3º.- El Sr. Joaquín CAVALLARO deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida Nº 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 

C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 415 /DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de agosto de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Agosto de 2021,  a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341, 37.01.100.1.13.341 y 
40.01.10.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 

Período :  AGOSTO 2021 
  

Selección: BECAS 
  

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5107 
ACOSTA, FEDERICO 

MAURO 
2038021108-5 30752.92 

2 5241 
ACUÑA, MILTON 

ANDRES 
2030123544-6 22552.14 

3 5002 
ALMARAZ, DEBORA 

SOLEDAD 
2734686713-8 30752.92 

4 6206 
ALTAMIRANO, 

LEANDRO TOMAS 
2040505720-5 37733.84 

5 4632 
ANGLADA, JUAN 

MANUEL 
2040751828-5 30752.92 

6 5191 ARCA, AGOSTINA 2741624856-2 37733.84 

7 5005 
ARCE, LORENA 

MARIELA 
2326376910-4 30752.92 

8 5201 
AREVALO, RODRIGO 

EXEQUIEL 
2030299012-4 30752.92 

9 5242 
ARIAS, CARLOS 

MARTIN 
2029308863-3 21527.04 

10 6207 
ARIAS, EDUARDO 

MARTIN 
2024862824-4 30752.92 

11 6208 
ARNAUDO, RENZO 

RAMON 
2032806906-8 37733.84 

12 5208 
BADIO, FEDERICO 

JESUS 
2038337228-4 37733.84 

13 5243 
BAIGORRIA, MARIA 

DOLORES 
2728981807-9 19476.85 

14 6209 
BARRETO, SERGIO 

ALEJANDRO 
2027869763-1 37733.84 

15 5213 
BECERRA, FABRICIO 

SEBASTIAN 
2028737661-9 37733.84 

16 5244 
BERELLA, MELANI 

AILEN 
2743366348-4 22552.14 

17 5152 BOLDRINI, MICAELA 2740918264-5 30752.92 

18 5180 
BRINGAS, PABLO 

HUMBERTO 
2334104192-9 28702.73 

19 4507 
BRITOS, KAREN 

MICAELA 
2336341841-4 30752.92 

20 3084 
BRZOBOHATY, 

ENRIQUE FEDERICO 
2027376579-5 17358.40 

21 5126 BUSTO, NADIA LISETH 2735190501-3 30752.92 

22 4753 
BUSTOS, LORENA DEL 

CARMEN 
2728182690-0 30752.92 

23 6231 
BUSTOS, PABLO 

DANIEL 
2023422351-9 37733.84 

24 6210 
CACERES, SANDRO 

DAVID 
2026322096-0 37733.84 

25 5181 
CASTAÑON KASSAR, 

LAUTARO LIHUE 
2040677872-0 30752.92 

26 5128 
CASTILLO, BRENDA 

SOLEDAD 
2742338998-8 30752.92 

27 5159 
CASTILLO, YOHANA 

DEL VALLE 
2733432725-1 30752.92 

28 5182 
CEBALLOS, GERMAN 

ALEXIS 
2034840251-0 29727.82 

29 5127 
COCERES, CRISTIAN 

MARCELO 
2020976293-6 30752.92 

30 6225 
CONTRERA, JOSE 

IGNACIO 
2014667544-2 37733.84 

31 5129 CORZO, FACUNDO 2041175061-3 30752.92 
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GABRIEL 

32 4346 
CUEVAS, LUCIANO 

GABRIEL 
2037487333-5 17358.40 

33 5202 
CHACOMA, FACUNDO 

NICOLAS 
2040205977-0 30752.92 

34 5130 
CHARRAS, MARIA 

FERNANDA 
2732772869-0 30752.92 

35 5153 
CHAVES, MARIA 

NOELIA 
2738728575-5 30752.92 

36 5131 
CHILO, GUADALUPE 

LORENA 
2740147838-3 30752.92 

37 5214 
DAGHERO, NICOLAS 

LUIS 
2042219466-6 30752.92 

38 5024 

DE MARTINO 

RAMBAUD, ANABEL 

GISELA 

2328766984-4 30752.92 

39 5123 
DOMINGUEZ, 

FEDERICO SANTIAGO 
2035190524-8 30752.92 

40 5047 
DURAN JAREÑO, 

JULIETA 
2742787308-6 30752.92 

41 5132 
DURAN, RODRIGO 

EDUARDO 
2030794902-5 30752.92 

42 5183 
ECHENIQUE, 

EZEQUIEL RAMIRO 
2038885968-8 30752.92 

43 5227 EMILI, ALEXIS 2030164277-7 37733.84 

44 4167 
ESCOBAR, FERNANDO 

ENRIQUE 
2025547700-6 30752.92 

45 5172 
FARIAS TOLEDO, 

MELISA ISABEL 
2743188589-7 30752.92 

46 5133 
FERNANDEZ, JULIETA 

AYLEN 
2739423333-7 37733.84 

47 5228 FERRIN, LIHUE MARCO 2042260465-1 30752.92 

48 5029 
FLORES, DANIELA 

ELIZABETH 
2735588350-2 30752.92 

49 5171 
FLORES, JORGELINA 

ROCIO 
2734104173-8 37733.84 

50 4546 
GALLARDO, SANTIAGO 

ISMAEL 
2028431875-8 30752.92 

51 5055 
GALLARDO, VALERIA 

ALEJANDRA 
2734104191-6 30752.92 

52 5134 
GARCIA SIERRA, 

ANGEL ARIEL 
2042595163-8 30752.92 

53 5135 
GARCIA, FACUNDO 

CRUZ 
2339971200-9 30752.92 

54 5019 
GARZON, MAYCO 

JESUS 
2040801668-2 30752.92 

55 6232 
GASTON, JUAN 

MANUEL 
2337635260-9 37733.84 

56 5101 
GAUNA, CECILIA 

VANESSA 
2741994198-6 30752.92 

57 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 37733.84 

58 5174 
GOMEZ, LEANDRO 

ARIEL 
2035588579-9 30752.92 

59 5124 
GOMEZ, LUANA 

VIRGINIA 
2742637732-8 30752.92 

60 5136 GONZALEZ, ALBERTO 2013992039-3 30752.92 

61 5175 
GONZALEZ, ALEX 

EMMANUEL 
2042183532-3 30752.92 

62 4543 
GRANDE, ARIEL 

MATIAS 
2329664572-9 30752.92 

63 8007 
GUTIERREZ, 

SANTIAGO 
2025208295-7 30752.92 

64 5245 
GUZMAN, JOSE 

JACINTO 
2030986179-6 22552.14 

65 4957 
HEREDIA TISSERA, 

ROBERTO ARIEL 
2026480232-7 30752.92 

66 6212 
HERNANDO, JUAN 

ANTONIO 
2017573294-3 30752.92 

67 5184 
HERRERA, GABRIEL 

ALEXIS 
2040419897-2 30752.92 

68 6213 
LALLANA MERLO, 

GONZALO GASTON 
2042787383-9 37733.84 

69 5229 LANFRANCO, MALENA 2743366849-4 30752.92 

70 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 17358.40 

71 5108 LAPALMA, EVELIN 2743426039-1 30752.92 

PAULA 

72 5203 LASTRA, LUIS DARIO 2025964301-6 30752.92 

73 5113 
LASTRA, ROCIO 

ELIZABETH 
2743412795-0 30752.92 

74 5209 
LEDO AVIANI, MARIA 

CECILIA 
2734468524-5 30752.92 

75 5186 
LEYRIA, STELLA 

MARIS 
2717011537-1 30752.92 

76 4554 
LIENDO, CLAUDIA 

BETINA 
2725198846-9 30752.92 

77 5221 
LOPEZ, SONIA 

PATRICIA 
2728145243-1 37733.84 

78 3189 
LUDUEÑA, DARIO 

VICTOR 
2022593525-5 37733.84 

79 5230 
LUDUEÑA, TIZIANA 

MARIAN 
2744076617-5 36476.05 

80 5114 
LUDUEÑA, VIVIANA 

GABRIELA 
2729939747-0 30752.92 

81 4684 LUJAN, CONSTANZA 2740029697-4 30752.92 

82 6214 
LUNA, EULOGIO 

ROSENDO 
2016774998-5 37733.84 

83 4545 
LUNGHI, PABLO 

DANIEL 
2323422518-9 30752.92 

84 4307 MAERO, LADY LYDIA 2714727183-8 30752.92 

85 5115 MAIDANA, CAMILA 2739937473-7 30752.92 

86 4839 
MANZANELLI, LUCIANA 

MARICEL 
2733136271-4 17358.40 

87 5137 
MONJES, FEDERICO 

JEREMIAS 
2039448009-7 30752.92 

88 5231 NIETO, MAGDALENA 2727246557-1 37733.84 

89 5210 
NOCEDA, SEBASTIAN 

ERNESTO 
2043603610-9 30752.92 

90 5120 
ORDOÑEZ PACHECO, 

MARIANGEL CRISTINA 
2795981207-7 30752.92 

91 5117 
OSUNA, ROXANA 

MARIELA 
2728992787-0 30752.92 

92 5211 
OVIEDO QUINTEROS, 

PAULA KAREN 
2743296581-9 30752.92 

93 5187 
OYARZUN LOPEZ, 

AGUSTINA FLORENCIA 
2737620080-4 30752.92 

94 6215 
OYOLA, GUSTAVO 

JAVIER 
2037487334-3 37733.84 

95 5023 
PACHECO, MIRIAN 

RAQUEL 
2728455349-2 30752.92 

96 5109 PACHER, JOSE MARIA 2020649474-4 37733.84 

97 5215 PAEZ, JOSE MARIA 2020139281-1 37733.84 

98 4788 
PALACIOS, MARCELO 

CARLOS 
2017114534-2 30752.92 

99 5204 
PEDRONE PFEIFFER, 

CATALINA 
2340751912-4 30752.92 

100 5173 
PERESOTTI, MONICA 

GRACIELA 
2727069155-8 30752.92 

101 4719 
PEREYRA SANCHEZ, 

TOMAS EZEQUIEL 
2042787361-8 30752.92 

102 5155 
PEREZ, NATALIA DEL 

CARMEN 
2730986339-4 29727.82 

103 5216 
PIERDOMINICI, NORMA 

BEATRIZ 
2717194879-2 30752.92 

104 5217 
PINZANI, PABLO 

EMANUEL 
2033751592-5 30752.92 

105 6216 
POBLETTE, NICOLAS 

EMMANUEL 
2038332760-2 37733.84 

106 6233 
PONCE, DARIO 

OSVALDO 
2028188192-3 37733.84 

107 4555 PONCE, GUILLERMO 2025610173-5 37733.84 

108 3726 
QUINTEROS, SERGIO 

OMAR 
2031041950-9 30752.92 

109 6217 
QUIROGA, LUIS 

OSCAR 
2021401306-2 30752.92 

110 6218 
RAMIREZ, OMAR 

RAFAEL 
2323422437-9 37733.84 

111 4977 
RAMOS, MATIAS 

AGUSTIN 
2042387351-6 30752.92 

112 5237 
REDOLFI, MELISA 

ROSANA 
2734686846-0 30752.92 
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113 6219 
RIVAROLA, ADRIAN 

FEDERICO 
2436341764-3 30752.92 

114 6220 
RODRIGUEZ, JUAN 

JOSE 
2023315983-3 37733.84 

115 5118 
ROJA, SANDRA DEL 

VALLE 
2722919874-8 30752.92 

116 5232 ROJO, MARIEL 2725610687-1 37733.84 

117 5218 
ROMANO, ROSANA 

GABRIELA 
2722409813-3 30752.92 

118 5156 
ROSALES, ARIANA 

ABIGAIL 
2742304788-2 30752.92 

119 6221 
SAIZ, SEBASTIAN 

NICOLAS 
2029308948-6 37733.84 

120 6222 
SALAS BRACHO, 

FLAVIA MICHELLE 
2796022594-0 30752.92 

121 5233 SALU, ORNELLA 2344900622-4 30752.92 

122 5140 
SANCHO, MIGUEL 

ADRIAN 
2028993101-6 30752.92 

123 4553 
SANTUCHO, NORA 

DEL ROSARIO 
2711579150-3 30752.92 

124 5219 SELLA, MARIA AZUL 2739448382-1 30752.92 

125 5188 
SILVA VILLAVISENCIO, 

ORIANA SORAYA 
2795928186-1 30752.92 

126 5189 SOSA, MIGUEL ANGEL 2033964492-7 30752.92 

127 5160 SOTO, DIEGO DANIEL 2344369944-9 30752.92 

128 5157 
TAMAGNONE, PAOLA 

MARIA 
2324028110-4 30752.92 

129 5246 
TEBALDI, VANINA 

ANGELICA 
2728463991-5 22552.14 

130 5158 
TELLERIA, PABLO 

MATIAS 
2043060792-9 30752.92 

131 8461 
TELLO, CRISTINA DEL 

VALLE 
2730540158-2 30752.92 

132 6223 TUZZI, DAVID ANDRES 2033131599-1 37733.84 

133 4790 
URIGU, GUSTAVO 

EDUARDO RAUL 
2029585624-7 30752.92 

134 3584 
VIDELA, ERNESTO 

SALOMON 
2344549523-9 37733.84 

135 6224 
VILLAGRA, ALEXIS 

EXEQUIEL 
2036435678-2 37733.84 

136 4838 
VILLARREAL, BRAIAN 

EMMANUEL 
2038884669-1 17358.40 

137 7525 
VILLARROEL, 

CHRISTIAN MIGUEL 
2033587530-4 30752.92 

138 6227 
ZACARIAS, LUCAS 

MATIAS 
2037006302-9 37733.84 

TOTAL: 138   4355618.39 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 

Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo 

García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 

Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 

Des. Social, Educación, Género y Diversidad –  Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N°416/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de agosto de 2021 
 

VISTO: El SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVO POR 
PLATAFORMA WEB Y APLICACIÓN MÓVIL, PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
LA OPTIMIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS en el ámbito  
de todas las áreas del Municipio; y 

  
CONSIDERANDO: Que el software para la implementación del 

sistema en cuestión fue desarrollado por la firma MUNIDIGITAL 
S.R.L., adjudicataria del Concurso Público de Precios N° 09/2020. 

 
Que una vez realizada la puesta en marcha del sistema, la 

mencionada empresa viene prestando con eficiencia el Servicio de 
Mantenimiento y Soporte Técnico del sistema de software de 

gestión operativo por plataforma web y aplicación móvil para el 
mejoramiento de los servicios públicos municipales, satisfaciendo 
plenamente las expectativas puestas por el Municipio. 
 

Que resulta necesaria la continuidad de la prestación de este 
servicio para el cual la contratación en forma directa de la 
Empresa  MUNIDIGITAL S.R.L. se encuadra en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 65º, inciso e) de la 
Ordenanza de Contabilidad N° 1.511. 

 
Que el importe de la contratación no supera los límites  

impuestos por la Ordenanza General de Presupuesto para 
Contratación Directa. 

 
Que los gastos que demande la ejecución del presente serán 

soportados con los fondos provenientes de las Partidas 
Presupuestarias N° 32.25.100.1.13.318, 33.01.100.1.13.318, 
35.01.100.1.13.318, 36.01.100.1.13.318, y 37.01.100.1.13.318, del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO 1°.- CONTRATAR en forma directa -en los 
términos del Artículo 65º, inciso e) de la Ordenanza de 
Contabilidad N° 1.511- a la empresa MUNIDIGITAL S.R.L., por la 
suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL ($ 2.496.000.00.-) IVA incluido, por el período que va  

 
desde el 01 de Agosto de 2.021 hasta el 31 de Julio de 2.022, 

para la prestación del Servicio de Mantenimiento y Soporte 
Técnico del SISTEMA DE GESTIÓN OPERATIVO POR 
PLATAFORMA WEB Y APLICACIÓN MÓVIL, PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
LA OPTIMIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido en partes iguales con fondos provenientes 
de las Partidas Presupuestarias N° 32.25.100.1.13.318, 
33.01.100.1.13.318, 35.01.100.1.13.318, 36.01.100.1.13.318, y 
37.01.100.1.13.318  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 417/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de agosto de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
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o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 
 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.124.1.12.238. 
UTILES MENORES 

MEDICO-QUIRUR. Y 
DE LABOR.-COVID-19 

$     500.000  

31.01.124.1.12.242. 
HERRAMIENTAS 

MENORES-COVID-19 
 $       50.000 

31.01.124.2.24.429. 
EQUIPOS VARIOS-

COVID-19 
 $     450.000 

32.22.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $       50.000  

32.22.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$       40.000  

32.22.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
 $       15.000 

32.22.100.1.12.216. 
PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES 

 $       15.000 

32.22.100.1.12.226 

UTILES MENORES 
MEDICO-

QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO 

 $       10.000 

32.22.100.2.24.415. 
EQUIPOS SANITARIOS 
Y DE LABORATORIO 

 $       40.000 

32.22.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 

Y MUEBLES 
 $       10.000 

36.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$     200.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $     200.000 

37.01.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 

MENORES 
$       10.000  

37.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $  1.500.000  

37.01.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 

PERFECCIONAMIENTO 
$       80.000  

37.70.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 

QUIMICOS 
$  7.000.000  

37.70.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     200.000  

37.70.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

$  2.268.000  

37.72.100.1.12.217. 
ABONOS Y 

FERTILIZANTES 
$     200.000  

37.72.725.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$  7.200.000  

37.75.751.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$         5.000  

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $  7.200.000 

37.01.100.1.13.334. PASAJES Y VIATICOS  $       90.000 

37.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $  8.500.000 

37.70.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 

BIENES INMUEBLES 
 $     200.000 

37.70.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
 $  2.068.000 

37.70.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 

Y MUEBLES 
 $     200.000 

37.72.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $     100.000 

37.72.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $     100.000 

37.75.751.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $         5.000 

 TOTAL $ 19.253.000 $ 19.253.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 

aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 

términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

 

DECRETO  N° 418/DE/2021 – SINTETIZADO Villa Carlos Paz, 

24 de agosto de 2021 

 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 

RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la Sra. Ana 

Lía Beatriz SAAD, en contra de las Resoluciones N° 1402/2019 y 

2218/2019 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 

confirmando las mismas, en un todo de acuerdo a los 

Considerandos del presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 419/B/2021 
Villa Carlos Paz, 25 de agosto de 2021 

VISTO: El Expediente N° 196479/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
021/21 para la Obra Plan de Pavimentación sobre calles de 
accesos a Escuelas Etapa CENTRO INFANTIL MUNICIPAL Bº 
MIGUEL MUÑOZ "B"; y 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
095/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 
317/318 del citado expediente, oportunidad en la que se 
presentaron seis oferentes: ADOPAVI S.A., ADOLFO RODA, 
QUATTRO PILARES S.R.L. LOGCOR S.A.S., MURUA 
CONSTRUCCCIONES S.R.L. y  HORTEN GERMAN WALTER.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 53/21 a fs. 321, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 322, sugiere adjudicar a 

la empresa ADOPAVI S.A. por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 102.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.615 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
196479/21 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
021/21 para la Obra Plan de Pavimentación sobre calles de 
accesos a Escuelas Etapa CENTRO INFANTIL MUNICIPAL Bº 
MIGUEL MUÑOZ "B"; en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a ADOPAVI S.A., por la por la 
suma de Pesos Un Millón Setecientos Noventa y Seis Mil 
Ochocientos Quince con Ochenta y Tres Centavos ($ 
1.796.815,83), conforme a su propuesta  obrante a fs. 102, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 420/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de agosto de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.22.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $       40.000  

32.22.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$     150.000  

32.22.100.1.12.211. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $     190.000 

37.70.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$  2.000.000  

37.70.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $  2.000.000 

 TOTAL $  2.190.000 $  2.190.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 421/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de agosto de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 195929/21, y 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 la Sra. RINAUDO, Roxana 

tramita el cambio de  titularidad de la concesión Nº 006848 – 
Parcela  00800000C0006, Lote Nº 0006, Sec. “C”, tipo BÓVEDAS 
del Cementerio Municipal. 

 
Que a fs. 2 y 4 obra copia de Actuación Notarial, donde el Sr. 

DÍAZ, Juan Ramón cede y transfiere a favor de la Sra. RINAUDO, 
Roxana, TITULO DE CONCESIÓN, quien acepta todos los 
derechos que tiene y le corresponden. 

Que Asesoría  Letrada a fs. 13 expresa que en virtud de lo 
actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad. 

 
Que la Secretaría de Economía y Finanzas acuerda con lo 

tramitado, motivo por el cual, este Departamento Ejecutivo 
procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre el 
particular. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el cambio de titularidad de la 
Parcela  00800000C0006, Lote Nº 0006, Sec. “C”, tipo BÓVEDAS, 
concesión Nº 006848 del Cementerio Municipal, del Sr. DÍAZ, 
Juan Ramón D.N.I.: 14.046.436; a la Sra. RINAUDO, Roxana 
D.N.I.: 25.894.388; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2º: OTORGAR a la Sra. RINAUDO, Roxana el 

título de concesión sobre la Parcela  00800000C0006, Lote Nº 
0006, Sec. “C”, tipo BÓVEDAS, concesión Nº 006848 del 
Cementerio Municipal hasta el 04/11/2068. 

ARTÍCULO 3º: Lo dispuesto en el artículo anterior queda 
condicionado al previo pago de los sellados correspondientes. 

 
ARTÍCULO 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
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N°: 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO N° 422/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de agosto de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 195765/21, presentado por las Sras. 
María Victoria Pinczinger y María Cristina Escobar, secretaria y 
tesorera respectivamente de la Fundación Proyecto Artístico 
Nativo Geo Ambiental – “P.A.N.Ge.A.”, que solicita se declare de 
Interés Municipal y se autorice el uso de espacio público, para 
realizar una actividad de Celebración de la Pachamama; y 

 
CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Nº 363/DE/2021, 

se declaró de la Interés Municipal la Celebración de la Semana de 
la Pachamama.- 

 
Que el martes 31 de agosto se llevará a cabo una ceremonia 

de pago a la Pachamama, a los pies del algarrobo abuelo, ubicado 
en la zona protegida AP1, actividad enmarcada en el trabajo en 
conjunto de la Fundación, el CPUA, el área de Manejo del Área 
Protegida de la Municipalidad y otras instituciones y vecinos de la 
Ciudad. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Fundación Proyecto Artístico 
Nativo Geo Ambiental – “P.A.N.Ge.A.”, al uso y ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación del espacio verde 
ubicado en la intersección de las calles Chile y Humboldt, para 
realizar una ceremonia de pago a la Pachamama, a realizarse el 
día martes 31 de agosto de 2021 entre las 15:00 hs. y las 19:00 
hs.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, la 
Dirección de Cultura y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 423/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de agosto de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 197003/2021, presentado por la     
Sra. Yanina Flandin, en su carácter de presidente de la Asociación 
Cordobesa de Remo Villa Carlos Paz, personería jurídica – 

decreto 2271 A - 1952, mediante el cual solicita autorización para 
el uso de espacio público durante el día 29 de agosto próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se desarrollará 

un evento, denominado regata de remo de Travesía “Vuelta al 
Lago 2021”, que se desarrollará en el lago San Roque.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura solicita se 

autorice dicha actividad, que se ha convertido en una de las 
regatas más importantes del país.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Asociación Cordobesa de Remo 
Villa Carlos Paz, a la ocupación de la Costanera Peatonal, desde 
la calle Gutemberg hasta la calle Gob. Ferreyra, para la realización 
de un evento denominado regata de remo de Travesía “Vuelta al 
Lago 2021”,  desde el  día 28 de agosto de 2021 a las 08:00 hs. 
hasta el día 29 de agosto de 2021 a las 18:00 hs., en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el día 29 de agosto de 2021.- 

 
Artículo 3º: La Asociación Cordobesa de Remo Villa Carlos 

Paz  deberá cumplimentar, antes de la realización del evento,  con 
el pago de seguro de responsabilidad civil y servicio de 
emergencia con ambulancia afectado en la zona donde se 
desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 


